
 
 MENDOZA, 22 de abril de 2025 
 

 VISTO: 
 

 Los expedientes electrónicos Nros 10071/25; 10060/25; 10069/25; 
10075/25; 10072/25; 10057/25; 10070/25; 10053/25; 10054/25 y 10074/25 en los que 

se solicita autorización para la realización de adscripciones de los alumnos de las Carreras 
de Diseño de esta Facultad. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que las presentes solicitudes de adscripciones cumplen con los requisitos 

establecidos por la ordenanza Nº 9/09-CD. 
 

 Los informes producidos, la opinión favorable de los Profesores Titulares de 
los espacios curriculares involucrados y de Secretaría Académica. 
 

 Por ello,  
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar las adscripciones que realizarán los alumnos de las Carreras de 
Diseño de esta Facultad, de acuerdo con las especificaciones que se mencionan 
seguidamente. 

 

REGISTRO DNI APELLIDO Y NOMBRE CÁTEDRA 
OBSERVACIO

NES 

28482 42745584 CARDELI, Lucas Nicolás DISEÑO DE PRODUCTOS II 
Ciclo Lectivo: 

2025 

28476 44536526 
FERNÁNDEZ CEJAS, Rodrigo 

Valentín 
INTRODUCCIÓN A LA CULTURA MATERIAL 

Ciclo Lectivo: 

2025 

29160 46407829 GIUDICI, Chiara INTRODUCCIÓN AL DISEÑO 
Ciclo Lectivo: 

2025 

27179 41775293 GONZALEZ, Paula Malena MATERIALES Y PROCESOS I 
Ciclo Lectivo: 

2025 

27583 43684128 LACERNA, Facundo Agustín TÉCNICAS DE DIBUJO 
Ciclo Lectivo: 

2025 

28496 44747114 MAMPEL, Luciana OPTATIVA: MODELOS Y PROTOTIPOS 
Ciclo Lectivo: 

2025 

28721 44247073 RIOFRIO, Rocio INTRODUCCIÓN A LA CULTURA MATERIAL 
Ciclo Lectivo: 

2025 

29204 45967312 SORBELLO, Andrea TECNOLOGÍA I SOFTWARE 
Ciclo Lectivo: 

2025 

28507 42862101 VAZQUEZ, Mariano Ezequiel OPTATIVA: MODELOS Y PROTOTIPOS 
Ciclo Lectivo: 

2025 

28754 45263852 VILCA, Julieta Ainhoa 
OPTATIVA: FUNDAMENTOS ESTILÍSTICOS DEL 

DISEÑO GRÁFICO 

Ciclo Lectivo: 

2025 

 
ARTÍCULO 2°- Los alumnos deberán realizar su adscripción de acuerdo con lo prescripto 
por la ordenanza N° 9/09-CD 

 
ARTÍCULO 3°- La presente norma se emite en formato digital 

 
ARTICULO 4°- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones 
 

 
RESOLUCIÓN N° 127 
 

 

 


